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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta  y uno (31)  de enero de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez,  que obra  contestación  del ju 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.,  y  de  lo  aportado  por  la encartada   se   requiere   la   vinculación   

de   la   OFICINA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ CUNDINAMARCA -DEPÓSITOS 

JUDICIALES.. Sírvase proveer. 

 

 Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta  y uno (31)  de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  a  efectos  de  continuar con  
el  trámite  correspondiente,  se  aprecia que de  conformidad con   la   
réplica   formulada   por   la   accionada, para   contar  con mayores  
elementos de  juicio para  proferir  decisión  de  fondo  se dispone vincular 
a la OFICINA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ CUNDINAMARCA -DEPÓSITOS 
JUDICIALES. 

Lo  anterior  para  que  se  sirva  pronunciar  sobre  los  hechos  y pretensiones de 
la acción de tutela, para lo cual se le concede un término   de   doce  horas   (12)   
horas   contadas   al   recibo   de   la comunicación. 

En virtud de lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y en los 
acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura adoptados 
por motivos de salubridad pública y fuerza mayor; las notificaciones 
ordenadas se realizarán vía correo electrónico. 

CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
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